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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintiséis  de septiembre de dos mil dieciocho.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 02630/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta de Ayuntamiento de Capulhuac, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha diecisiete de junio de dos mil dieciocho, el recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el sujeto obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente  00041/CAPULHUA/IP/2018, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“1.- Nombre completo y Registro Federal de Contribuyentes con Homoclave, de TODO el personal adscrito a la Tesorería Municipal. 2.- Cargo de TODO el personal adscrito a la Tesorería Municipal, así como las funciones que desempeña. 3.- Antigüedad en la plaza o puesto de TODO el personal adscrito a la Tesorería Municipal. 4.- Sueldos y salarios brutos y netos que recibe con motivo de su calidad de servidor público TODO el personal adscrito a la Tesorería Municipal, incluyendo el desglose por concepto de percepciones y descuentos. 5.- Fechas de pago y número de quincenas cobradas por TODO el personal adscrito a la Tesorería Municipal desde el 01 de enero de 2013 hasta el 15 de junio de 2018. 6.- Grado máximo de estudios de TODO el personal adscrito a la Tesorería Municipal. 7.- En caso de tener grado académico, copia simple del título o diploma de cada grado obtenido, así como de la Cédula Profesional correspondiente.” [Sic]

Haciéndose constar que del acuse de la solicitud de información contenida en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que la recurrente eligió como modalidad de entrega de información solicitada “a través del SAIMEX”

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico formado en el sistema SAIMEX, se aprecia que en fecha cinco de julio de dos mil dieciocho el sujeto obligado emitió su respuesta, en los términos siguientes:
[image: ]
Adjuntando un archivo electrónico denominado “0041.pdf”, mismo que no se inserta en este apartado al ser del conocimiento de las partes.
TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta del sujeto obligado, el recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha dieciséis de julio de dos mil dieciocho, el cual fue registrado en el sistema electrónico SAIMEX, con el expediente número 02630/INFOEM/IP/RR/2018, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:

“RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACION 00041/CAPULHUA/IP/2018."[Sic]

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“LA INFORMACION SE ENTREGO INCOMPLETA. LA INFORMACION SOLICITADA ES INFORMACION PUBLICA. LEY DE TRANSPARENCIA DEL ESTADO DE MEXICO. ARTICULO 92, II, III, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XXI. TAMBIEN FALTAN LOS DATOS Y FUNCIONES DEL TESORERO MUNICIPAL. RESOLUCIONES DEL INSTITUTO DE INFORMACION 00409/INFOEM/IP/RR/2017, 01363/INFOEM/IP/RR/2017, 01364/INFOEM/IP/RR/2017. LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO ARTICULO 96.”[Sic]

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha tres de agosto de dos mil dieciocho, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Una vez abierta la etapa de instrucción, se observa que tanto el recurrente, como el sujeto obligado fueron omisos en realizar manifestaciones o en ofrecer medio de prueba alguno. 
Debido a lo anterior, se decretó el cierre de instrucción mediante proveído de fecha dos de catorce de agosto de dos mil dieciocho.

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso, dotando de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto.

Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Considerando lo requerido por la hoy recurrente se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para estar en posibilidad de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Es importante resaltar que no debe perderse de vista que el derecho de acceso a información pública se trata de un derecho humano, mismo que en términos del artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta autoridad tiene la ineludible obligación de promoverlo, respetarlo, protegerlo y garantizarlo, lo que deriva en que se deben reparar las violaciones al derecho humano en cuestión, incluso se prevé que se deberán interpretar las normas favoreciendo en todo tiempo a las personas con la protección más amplia. 

Resulta indispensable referir que el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona pueda acceder y conocer la información contenida en los documentos que se encuentran en posesión de los Sujetos Obligados. 

Así que la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice su consulta en el lugar que ésta se localice, conforme a los artículos 3 fracción XI, XII 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

XII. Documento electrónico: Al soporte escrito con caracteres alfanuméricos, archivo de imagen, video, audio o cualquier otro formato tecnológicamente disponible, que contenga información en lenguaje natural o convencional, intercambiado por medios electrónicos, con el que sea posible dar constancia de un hecho y que esté signado con la firma electrónica avanzada y/o en el que se encuentre plasmado el sello electrónico;

…

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
…

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
...
IX. Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la transparencia, el derecho de acceso a la información y la accesibilidad a éstos;

…

XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;

…

En la administración, gestión y custodia de los archivos de información pública, los sujetos obligados, los servidores públicos habilitados y los servidores públicos en general, se ajustarán a lo establecido por la normatividad aplicable.
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.

Por lo que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Ahora bien primeramente es necesario retomar los requerimientos del solicitante que versan específicamente en lo siguiente: 

Del personal adscrito a la tesorería Municipal de Capulhuac

1. Nombre completo 
2. Registro Federal de Contribuyentes con Homoclave
3. Antigüedad en plaza o puesto en que se encuentren
4. Sueldos, salarios brutos y netos incluyendo el desglose por concepto de percepciones y descuentos 
5. Fechas de pago y número de quincenas cobradas del 1 de enero de 2013 al 15 de junio de 2018
6. Grado máximo de estudios 
7. En caso de tener grado académico, copia simple del título profesional o diploma de cada grado obtenido 
8. Cedula profesional

En ese sentido, analizaremos la normatividad aplicable que regula al Ayuntamiento de Capulhuac a efecto de poder determinar si este, genera, posee o administra la información solicitada por el recurrente.

Así las cosas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV, lo siguiente:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
I. (…)
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
V. (…)

De la normatividad anteriormente referida tenemos que, los Ayuntamientos tienen la obligación de transparentar y permitir el acceso a la información y proteger los datos personales que obren en su poder.

Ahora bien en necesario hacer mención que el sujeto obligado al momento de emitir la debida respuesta a la solicitud de acceso a la información manifestó que solamente enviaba las funciones que desempeña el personal adscrito a la tesorería municipal, toda vez que la demás información se trata de información personal, que puede ser utilizada para fines de extorción o algún otro tipo de delincuencia.

Por lo anterior este órgano garante considera dable hacer mención que si bien es cierto el RFC es un dato confidencial, ya que este constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos. Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada, por ende este dato es susceptible de clasificarse, lo que conlleva a los sujetos obligados a evitar la entrega de este.

Sin embargo por lo que concierne a los demás puntos señalados en la solicitud de información, son considerados de carácter público.

Así las cosas tenemos que el sujeto obligado a través de la respuesta primigenia, hizo del conocimiento al recurrente el nombre de los servidores públicos adscritos a la tesorería municipal en comento, así como su cargo y las funciones que desempeña cada uno de ellos, sin embargo es de resaltar que falto incluir al Tesorera municipal. Sirve de sustento las siguientes imágenes ilustrativas:
[image: ]

[image: ]

[image: ]

De las imágenes anteriormente expuestas, se deriva que efectivamente de la información que remitió el sujeto obligado, falta agregar las funciones correspondientes a la tesorera municipal, para lo cual el sujeto obligado deberá hacer entrega al recurrente del o los documentos en donde conste las funciones que desempeña dicho servidor público, toda vez que de los oficios inmersos en dicha respuesta, podemos obtener el nombre completo, así como el cargo de la tesorera municipal.

En ese orden de ideas el recurrente manifestó al momento de promover el recurso de revisión que hoy nos ocupa, que la información entregada era incompleta, motivo por el cual 

Por lo anterior resulta necesario establecer que por lo que concierne a los puntos 1 y 2 han sido abordados en párrafos anteriores, especificando que el sujeto obligado deberá hacer entrega al recurrente el o los documentos en donde conste las funciones que desempeña la Tesorera municipal, a efecto de complementar la información enviada a través de la respuesta primigenia y cumplir con los requerimientos expuestos en dichos puntos.

Ahora bien por lo que respecta a los puntos 3, 4 y 5 cabe la posibilidad que la información requerida pueda estar inmersa en un mismo documento, por lo cual resulta practico realizar el estudio de estos de manera conjunta.

En ese orden de ideas tenemos que el sujeto obligado en ningún momento negó la competencia respecto de generar, poseer o administrar la información requerida por el particular, sino por el contrario argumenta que no es posible realizar la entrega de los requerimientos planteados en la solicitud de información debido a que se podrían llevar a cabo actos delictivos en contra de los multicitados servidores públicos.

Sin embargo tenemos que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, refiere en el numeral 92 fracción VIII lo siguiente:

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

(…)

VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;

De la normatividad anteriormente referida, tenemos que los sujeto obligados deben poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los medios electrónicos respectivos, entre otros, la remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, entre otros.

Por lo anterior se obvia de que dicha información requerida por el particular es de carácter público.

Asimismo debido a los requerimientos señalados con los puntos ya mencionados, en primer término es de señalar lo que establece el artículo 5 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios el cual reza lo siguiente:

ARTÍCULO 5.- La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo.

Para los efectos de esta ley, las instituciones públicas estarán representadas por sus titulares.

De lo anterior se desprende que la relación de trabajo entre instituciones públicas sus servidores públicos se establecen a través de nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo.

Igualmente, el artículo 45 de la misma Ley, señala que los servidores públicos presentarán sus servicios mediante nombramiento, contrato o formato único de movimientos de personal expedido por quien este facultado legalmente para extenderlo, numeral que se transcribe a continuación:

ARTÍCULO 45.-Los servidores públicos prestarán sus servicios mediante nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal expedidos por quien estuviere facultado legalmente para extenderlo.

Aunado a lo anterior, el artículo 48 de la Ley en cita, señala cuáles son los documentos que se requieren para iniciar con la prestación de servicios, mismo que a la letra dice:

ARTÍCULO 48. Para iniciar la prestación de los servicios se requiere: 
I. Tener conferido el nombramiento, contrato respectivo o formato único de Movimientos de Personal;
II. Rendir la protesta de ley en caso de nombramiento; y
III. Tomar posesión del cargo.

Asimismo la Ley en comento establece en su artículo 49 los elementos que deberán tener los nombramientos, contratos o formato único de movimientos de personal de los servidores públicos, los cuales se insertan a continuación:

ARTÍCULO 49.- Los nombramientos, contratos o formato único de Movimientos de Personal de los servidores públicos deberán contener:

I. Nombre completo del servidor público; 
II. Cargo para el que es designado, fecha de inicio de sus servicios y lugar de adscripción; 
III. Carácter del nombramiento, ya sea de servidores públicos generales o de confianza, así como la temporalidad del mismo; 
IV. Remuneración correspondiente al puesto; 
V. Jornada de trabajo; 
VI. Derogada; 
VII. Firma del servidor público autorizado para emitir el nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal, así como el fundamento legal de esa atribución.

Así las cosas, de la normatividad anteriormente referida, se deriva que existe soporte documental en el cual se encuentre inmerso el puesto del servidor público, así como la antigüedad que este tiene, ya que tal como fue expuesto en párrafos anteriores la multicitada Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, establece que el nombramiento, contrato o formato único de movimientos de personal, deberá contener la fecha de inicio de sus servicios, así como el lugar de adscripción y la remuneración que este percibe.

En ese mismo contexto es menester resaltar que, el recurrente solicitó los sueldos, salarios brutos y netos con el desgloce de percepciones y deducciones, misma información que de manera enunciativa más no limitativa podría constar en los documentos anteriormente referidos. Sin embargo dichos requerimientos de igual forma podrían estar inmersos en la nómina de los servidores públicos en comento, para lo cual es preciso señalar que en nuestra legislación no existe como tal una definición de “nómina”; sin embargo, el “Glosario de Términos Usuales de Finanzas Públicas” del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, el “Glosario de Términos Administrativos”, emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. y el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC) señalan la siguiente definición de la palabra nómina:

NÓMINA Listado general de los trabajadores de una institución, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas; la nómina es utilizada para efectuar los pagos periódicos (semanales, quincenales o mensuales) a los trabajadores por concepto de sueldos y salarios.

Como ya se apuntó, si bien es cierto nuestra legislación no establece la definición de “nómina”, este término es mencionado en diferentes ordenamientos legales, así el artículo 804 fracción II de la Ley Federal de Trabajo, señala lo siguiente:

Artículo 804.- El patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio los documentos que a continuación se precisan: 
(…)
II. Listas de raya o nómina de personal, cuando se lleven en el centro de trabajo; o recibos de pagos de salarios; 
(…)
Los documentos señalados en la fracción I deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados en las fracciones II, III y IV, durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral; y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las Leyes que los rijan.

Atento a lo transcrito, es que resulta dable señalar que la nómina es el listado de los trabajadores de una institución para realizar los pagos periódicos de los trabajadores, que deberá incluir las percepciones brutas, deducciones y el neto a recibir.

De igual forma, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México dispone en lo relativo a las remuneraciones de los servidores públicos, lo siguiente:

Artículo 147.- El Gobernador, los diputados, los magistrados de los Tribunales Superior de Justicia y de lo Contencioso Administrativo, los miembros del Consejo de la Judicatura, los trabajadores al servicio del Estado, los integrantes y servidores de los organismos autónomos, así como los miembros de los ayuntamientos y demás servidores públicos municipales recibirán una retribución adecuada e irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o comisión, que será determinada en el presupuesto de egresos que corresponda.

En este contexto, el Código Financiero del Estado de México y Municipios, establece que todos los servidores públicos tienen derecho a recibir una remuneración irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o comisión, el cual será en función a las responsabilidades asumidas, esto es así, según lo previsto por el artículo 3 fracción XXXII, que es del tenor literal siguiente:

Artículo 3.- Para efectos de este Código, Ley de Ingresos del Estado y del Presupuesto de Egresos se entenderá por:
(…)
XXXII. Remuneración: A los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor público por su trabajo. Esta definición no será aplicable para los efectos del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal;
(…)

Al respecto, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone en su penúltimo párrafo del artículo 23, que los Sujetos Obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y personas a las que entreguen recursos, atento a ello es que surge la obligación de generar la información relacionada con la nómina solicitada.

Ahora bien, el artículo 350 del Código Financiero del Estado de México dispone lo que se transcribe a continuación:

Artículo 350.- Mensualmente dentro de los primeros veinte días hábiles, la Secretaría y las Tesorerías, enviarán para su análisis y evaluación al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, la siguiente información:
 
I. Información patrimonial. 
II. Información presupuestal. 
III. Información de la obra pública. 
IV. Información de nómina.

De igual forma, las disposiciones administrativas que rigen a las Entidades Fiscalizables en el Estado de México, se encuentran los Lineamientos para la integración del Informe Mensual emitidos anualmente por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM) en ejercicio de sus atribuciones, los cuales representan una herramienta para elaborar y presentar los Informes Mensuales por parte de las Entidades Fiscalizables, en cuanto a los requerimientos financieros, contables, patrimoniales, presupuestales, programáticos y administrativos que nos señalan los ordenamientos legales respectivos, que entre otros destacan: la Ley Orgánica Municipal, Ley de Ingresos de los Municipios, Presupuesto de Egresos y Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios, todos del Estado de México.

Así, los Lineamientos en comento sirven para definir los criterios, formatos y documentación necesaria para presentar los informes mensuales. Entre los criterios que se manejan en tales Lineamientos esta aquel que se refiere a la integración de información de nómina, el cual, se integra por documentos tales como 4.1 Nómina General del 01 al 15 del mes (Formato xls); 4.2Nómina General del 16 al 30/31 del mes (Formato xls), correspondiente al Disco 4 de los informes mensuales correspondientes, los cuales debieron ser enviados por el Tesorero Municipal al OSFEM, en términos del artículo 2 fracción XI de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, acorde a lo establecido en los Lineamientos para la Integración del Informe Mensual y del Calendario de Obligaciones Periódicas 2018, como se muestra a continuación:
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Una vez establecido lo anterior encontramos que efectivamente, los requerimientos señalados con los puntos anteriormente mencionados, podrían colmarse, de manera enunciativa más no limitativa, con los documentos señalados con antelación, ya que en ellos puede constar el sueldo bruto y neto, percepciones y deducciones, fechas de pago, cargo o puesto con el que cuentan, así como la fecha de adscripción de los servidores públicos en comento, lo que este último conlleva a dar a conocer la antigüedad de los mismos.

Cabe precisar que el recurrente de igual forma solicitó en el punto marcado con el número 5, el número de quincenas cobradas por los multicitados servidores públicos de 1 de enero de 2013 al 15 de junio de 2018, lo que conlleva a establecer que los sujetos obligados no cuentan con la exigencia de efectuar cálculos, ni el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado, lo que se traduce que dichas autoridades no están obligados a generar documentos ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

Sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que dice:

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones:
RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana.
RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.

Sin embargo, dicho requerimiento podría colmarse con la entrega del o los documentos en donde conste el sueldo bruto y neto con el mayor grado de segregación posible, con la temporalidad marcada en el punto en referencia, a efecto de que el mismo recurrente efectué el cálculo correspondiente para saber el número de quincenas cobradas por los servidores públicos adscritos a la tesorería municipal de Capulhuac.

Por lo anterior este órgano garante considera dable ordenar al sujeto obligado haga entrega al recurrente del o los documentos, de ser el caso en versión pública, en donde conste el sueldo bruto y neto con el mayor grado de segregación posible, en donde conste las percepciones y deducciones, del 1 de enero de 2013 al 15 de junio de 2018, asimismo aquel en donde conste la fecha de adscripción de cada servidor público a efecto de dar a conocer la antigüedad que cada uno tiene en la plaza o puesto según sea el caso.

Cabe mencionar que este órgano garante considera dable establecer que respecto a la información requerida por el punto 3, la entrega del o los documentos en donde conste la misma, solamente deberá ser de los servidores públicos que actualmente se encuentran adscritos a la tesorería municipal de Capulhuac 

Por otro lado tenemos en los puntos 6, 7 y 8 información concerniente a la formación académica de los ya mencionados servidores públicos.

Por lo que respecta dichos puntos tenemos que el numeral 47 de la Ley del Trabado de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios el cual establece, que para ingresar al servicio público se requiere, entre otros, presentar una solicitud utilizando la forma oficial o dependencia correspondiente tal como se observa a continuación:

ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere:
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente;
(…)

Para lo anterior es dable señalar lo que establece el artículo 98 fracción XVII de la Ley anteriormente mencionada que a la letra dice: 
ARTÍCULO 98. Son obligaciones de las instituciones públicas:
XVII. Integrar los expedientes de los servidores públicos y proporcionar las constancias que éstos soliciten para el trámite de los asuntos de su interés en los términos que señalen los ordenamientos respectivos.

Así las cosas, de la normatividad anteriormente referida, se puede observar que las instituciones públicas tienen la obligación de integrar los expedientes laborales de cada servidor público, dentro de los cuales puede constar la solicitud de empleo, o bien algún otro documento en el cual conste el ultimo grado de estudios de los servidores públicos, sin embargo dichos documentos pueden tener en su contenido datos personales que puedan ser afectados al momento de dar a conocer la información, para lo cual el sujeto obligado deberá proteger toda aquella información que conlleve a un riesgo grave a los servidores públicos en comento.
Aunado a lo anterior cabe precisar que existen cargos en la administración pública municipal, que requieren diversos requisitos para desempeñar algunas funciones, dentro de los cuales se encuentra el Tesorero o Tesorera Municipal, por ende se hace mención de lo que establece el artículo 32 fracciones IV y V de la Ley Orgánica Municipal que reza lo siguiente: 
Artículo 32.- Para ocupar los cargos de Secretario, Tesorero, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos:
…
IV. Acreditar ante el Presidente o ante el Ayuntamiento cuando sea el caso, el tener los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo; contar con título profesional o experiencia mínima de un año en la materia, para el desempeño de los cargos que así lo requieran;
V. En los otros casos, acreditar ante los mencionados en la fracción anterior, contar preferentemente con carrera profesional concluida o en su caso con certificación o experiencia mínima de un año en la materia.

De esa forma el numeral anteriormente citado, establece que para desempeñar el cargo de Tesorero (a) se tendrá que acreditar ante el presidente o ante el ayuntamiento tener los suficientes conocimientos para desempeñar el cargo, así como contar con un título profesional o experiencia mínima de un año, de igual forma preferentemente se debe contar con carrera profesional concluida con certificación que acredite la misma o en su caso experiencia mínima de un año en la materia, de esa forma el servidor público que desempeñe dicho cargo estaría acreditando ante la autoridad correspondiente el grado máximo de estudios que este posee.
Así las cosas, se obvia que el sujeto obligado debe generar, poseer y en su caso administrar el o los documentos en donde conste el grado máximo de estudios de los multicitados servidores públicos adscritos a la tesorería municipal de Hueypoxtla, dentro del expediente laboral de estos mismo.
Ahora bien toda vez que para desempeñar el cargo de Tesorero(a) se requiere forzosamente contar con título profesional, el sujeto obligado deberá hacer entrega de este en su caso en versión pública.
En ese mismo contexto es necesario hacer mención que no existe fuente obligacional que conlleve al sujeto obligado a generar, poseer o administrar el título profesional de los servidores públicos que sin tener el cargo de Tesorero o Tesorera municipal, laboren dentro de la tesorería, toda vez que la normatividad aplicable, no establece como requisito que para laborar dentro de la tesorería municipal se deberá contar con título profesional. 
Asimismo para el asunto de la cedula profesional, no existe fuente obligacional que conlleve al sujeto obligado a tener en su posesión dichos documentos, por lo que en el supuesto de que dicha autoridad genere, administre o posea lo anteriormente mencionado, deberá hacer entrega de estos, en su caso, en versión pública, ahora bien en el caso de que no sea así bastara con que así lo haga del conocimiento al recurrente.

Ahora bien debido a que la información de la cual se ordena su entrega contiene datos susceptibles de clasificar, el sujeto obligado deberá realizar la versión pública correspondiente, así como el acuerdo de clasificación.
· De la versión pública. 
Conforme a lo expuesto con anterioridad, es dable ordenar al sujeto obligado la entrega de la información, empero deberá hacerlo en versión pública, esto es, omitirá, eliminará o suprimirá la información personal de cada funcionario público, como Registro Federal de Contribuyentes, CURP, clave del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, los descuentos que se realicen por pensión alimenticia o deducciones estrictamente legales o personales, número de cuenta, así como las cadenas originales de sellos digitales y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR o cualquier otro dato que ponga en riesgo la vida, seguridad o salud de dicha persona.
En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
…
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

En el caso específico, se considera que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y la Clave Única de Registro de Población (CURP), números telefónicos particulares, domicilio, estado civil, o cualquier otro ligado a la esfera privada de cualquier persona, así como cualquier información que conlleve a un riesgo grave de sus integrantes.

En cuanto al RFC, este constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos. Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.

Lo anterior es compartido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos (INAI) a través del Criterio 19/17, el cual es del tenor siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.” 

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

En cuanto al CURP, en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.

Argumento que se sustenta conforme al criterio número 18-17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos (INAI), el cual refiere:

“Criterio 18-17
Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” 

Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al sujeto obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se eliminen aquellos datos susceptibles de ser suprimidos.
En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye el recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00041/CAPULHUA/IP/2018 que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,
SE    RESUELVE
PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por El Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00041/CAPULHUA/IP/2018, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye el recurrente, en términos del considerando cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ordena al sujeto obligado, haga entrega al recurrente, en términos de Considerando cuarto de la presente resolución, en versión pública de ser procedente,  a través del SAIMEX, del o los documentos en donde conste o de los cuales se pueda advertir lo siguiente:
1.- Funciones del Tesorero(a) Municipal.
2.- Antigüedad de los servidores públicos que actualmente se encuentren adscritos a la tesorería municipal de Capulhuac.
3.- Salario bruto y neto al mayor grado de desagregación posible, en el que se incluyan las percepciones y deducciones de los servidores públicos adscritos a la tesorería municipal de Capulhuac, del 1 de enero de 2013 al 15 de junio de 2018.
4.- Título profesional del Tesorero(a) Municipal.
5.- Grado máximo de estudios de aquellos servidores públicos que se encuentren adscritos a la tesorería municipal de Capulhuac, que no cuenten con el cargo de Tesorero(a) Municipal.
6.- Cédula profesional de los servidores públicos adscritos a la tesorería municipal de Capulhuac.
Por lo que hace a los datos susceptibles de clasificar, se deberá generar la versión pública correspondiente, en aquellos casos que sea procedente y notificar el acuerdo de clasificación que respalde la versión pública en términos de lo señalado en el Considerando Cuarto y en los artículos 49 fracción VIII, 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividad aplicable.
Para el punto señalado con el numeral 6, en caso de que la información que se ordena la entrega no haya sido generada ni administrada por el sujeto obligado, bastará con que así lo haga del conocimiento al recurrente.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese al recurrente la presente resolución, asimismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR EMITIENDO VOTO PARTICULAR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA  TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica).






José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica).
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica).






Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica).

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica).





Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica).
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FUNCIONES QUE DESEMPERA EL PERSONAL ADSCRITO A LA
TESORERIA MUNICIPAL

ALBERTO MARTINEZ CONDE ~ CAJERO
- Cobrar los Impuestos, Derechos, Aprovechamientos y demés Contrbucianes que

estabiece I Ley de Ingresos de ios Municos del Estado de México
Eiaborarlos Cortes de Cajaen forma Diaro y Mensual
Lievar o Coniral  Supervision del Combustile y Lubricantes que se es
suminista s cada una de as Unidades propiedad de Ayurtamento
Livar o control d las fomas valoradas como o sonlos Boletos de Piso de Plaza
ylas Ordenes de Pago.

ESPERANZA REVES REYES ENCARGADA DE RAMO 33
Uevar o Regisro y Control delos pagos que se realzan con Recursos de s
programas el FISWDF Y FORTAMUNDF en el SAVAVEM
Lievar e egitroy control de los pagos que se reaizan con Recursos de os
programas del FISMDF asi como del FORTAMUNDF en ol PASH.

Uvar e egistro y conral de os Ingesos del Impuesto Predis
Elaborar s reportes de ingreso el Impuesto Precialasi como de os Derechos
por suministro de Agua Potable.

ALMA ROSA HERNANDEZ MORALES ~AUXILIAR
Livar e coirol de o Ingresos y Depestos n los Bancos.
Elaborar s cheaues y Transferencias Bancaras 2 los Provesdores y Contrtistas
Atender las solctudes e nformacionreacionadas con las Isttuciones Bancaias,
Gobierno del Estado de Merico y demas Dependencias que o soltan

- Intograra documentacien soporte de cada uno de s pagos ave se reaizan &nfa
Tesorera

SELENE DANAE RODRIGUEZ GONZALEZ  AUXILIAR
Realzar os movimentos de Alss y Bajas del personal en ¢ SIAMON.
Realzar los movimientos de Aty Bajas enla Piataforma del ISSEMYM.
Raaizar as disparsionss de pago del personal que abora en e Ayurtarients
Emit los COFI de la namina de personsl que labora en o Ayuntamiento
Dar seguimiento a a informacion que requieren con especto al personal que se
tiene registrado en ¢l SIANOM y en Ia Pataforma del ISSEMYM.
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Bientenas de Ntaic

) ey
TESORERIA

FLORA RODRIGUEZ IZQUIERDO CONTADOR
- Contabiizaros Ingresos y Egresos para mtegrar &l Informe Mensual
Elaborar Ia Cuenta Pubica Anual.
Emt las lineas de captura para o pago de las retenciones del ISR asi como para
ol pago delImpuesto sobre Remuneraciones alTrabsjo Personal
‘Contestaras observaciones de o iformes mensuaes
‘Gontestar s observaciones 2 fa Cuenta Pubica Municipa!

HUGO GUTIERREZ GONZALEZ ~SUBTESORERO
- Elaborar o proyecto delPresupuesto de Ingresas y Egrescs.
Elsborar o Presupuesto Defintvo ce ngresos y Egresos

Revisarlos cortes de Caja diarioy mensua

Rovisarlos Informes Mensuaies
Rovisarla Guenta Pibica Municpal

Revisar las Iquidaciones de pago de las dems Contibuciones Muricipales.
Atender las solctudes requerimentos de formacin

Contestar as ecomendaciones y abservaciones del OSFEM

Contestar as observaciones a os informes mensuaies.

Contestar Ias observaciones a la Cuenta Pibica Muricpal
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Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, Ley Organica
Municipal del Estado de México, Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México,
Presupuesto de Egresos del Estado de México y Manual Unico de Contabilidad
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Pablicas del Gobiemno y Municipios.

El contenido de los lineamientos esta dividido en: la presentacion, el objetivo, el marco
legal de actuacién, las disposiciones generales, las disposiciones especificas y la
integracion del informe mensual, donde se detalla la informacion de los 6 discos que se
deberan entregar mensualmente a esta dependencia y dos discos adicionales en el mes.
de enero, dentro de los 20 dias posteriores al término del mes correspondiente, conforme
alo siguiente:

Disco 1. Informacién Patrimonial (Contable y Administrativa) y para el Sistema
Electrénico Auditor (Archivos txt).

Disco 2 Informacién Presupuestal, de Bienes Muebles e Inmuebles y de Recaudacion de
Predio y Agua.

Disco 3.- Informacion de Obra.
Disco 4.- Informacion de Nomina.

Disco 5.- Imégenes Digitalizadas.

Disco 6.- Informacion de Evaluacion de Programas (Archivo de texto plano .txt y PDF).
Disco 7.- Programa anual de Adquisiciones.

Disco 8.- Programa anual de Obra Pbiica.

Finalmente, los lineamientos incluyen la directriz de favorecer la armonizacién contable,
sefialada en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, consistente en privilegiar la
contabilidad patrimonial y presupuestal

de Fiscalizacion e Integracién de Cuenta Publica
Departamento de Fiscalizacién de Informes Mensuales Municipales

Grgano Superior de Fiscalizacién
ia de Informes Mensuales, Planeacion e Invest i6 r.J o m

OBJETIVO

Los presentes lineamientos tienen por objeto establecer las especificaciones necesarias
que las entidades fiscalizables deben cumpiir para la elaboracion y presentacion de los
informes mensuales 2018.
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Organo Superior de Fiscalizacion
Auditoria de Informes Mensuales, Planeacin e Investigacin

Direccidn de Fiscalzacion e Integracion de Cuenta Piblica
Degartamentode Fclzacion e nfomes Mensuales Muricales
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Grgano Superior de Fiscalizacién
Auditoria de Informes Mensuales, Planeacién e Investigacion
Direccin de Fiscalizacion e Integracién de Cuenta Piblica
Departamento de Fiscallzacion de nformes Mensuales Municipales

4.4 Y 4.2 NOMINA GENERAL DEL 01 AL 15 DEL MES (FORMATO XLS)

Grgano Superior de Fiscalizacién
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Ayuntamiento de Capulhuac

Capulhuac, México 05 de Julio de 2018
Nombre de! solicitante: THEIR NIGHT MARE
Folio de Ia solcitud: 00041/CAPULHUA/IP/2018.

adjunto al presente informacion solicitada

ATENTAMENTE

TEC. EN ADMINISTRACION IGNACIO BENITEZ BOBADILLA
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TESORERIA

Capulhuac, México a 28 de Junio de 2018.
ACTM231/18

ASUNTO: El que se indica.

C.IGNACIO BENITEZ BOBADILLA
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE.

En atencion a su_oficio con nimero AC/PM/UT/115/2018, me permito enviar a
usted la siguiente informacion

Funciones que desempefia el personal adscrito a la Tesoreria Municipal

Por lo que respecta a la demas informacion no se proporciona debido a que se
trata de informacién personal, a cual puede ser utiizada para fines de extorcion o
algin otro tipo de delincuencia, con o cual podria poner en riesgo a cada uno de
los empleados de esta Tesoreria Municipal

Se anexan Dos Fojas

Sin otro particular de momento, quedo de usted para cualquier aclaracion al
respecto

@brilacapulhuac





